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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

27112 Anuncio de la Comunidad de Regantes Canales Altos del Río Serpis
sobre convocatoria de Junta.

Se convoca a todos los miembros de la Comunidad General  de Regantes
Canales Altos del Río Serpis, a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Villalonga, el viernes día 30 de Agosto de
2024 a las 18:00 horas en primera convocatoria, y a las 19:00 horas en segunda,
con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación,  si  procede,  de  actas  anteriores  de  Junta  General
Ordinaria  y  Extraordinarias.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, del balance de ingresos y gastos
del año 2023.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos de ingresos y
gastos para el ejercicio 2024.

Cuarto.- Informe del Presidente.

Quinto.- Informe sobre Modificación de Ordenanzas de la Comunidad General
y situación jurídica de las comunidades locales. Acuerdos al respecto.

Sexto.- Renovación/Elección de cuatro vocales del Sindicato de Riegos de la
Comunidad.

Séptimo.- Adaptación a la nueva normativa del modo de publicación de las
convocatorias de las juntas generales ordinarias y extraordinarias. Aprobación, en
su caso, de modos adicionales de citación para tales juntas y para la junta de
reforma de las ordenanzas.

Octavo.- Aprobar, si procede, la solicitud de ayudas convocadas por cualquier
administración, local, autonómica, estatal o europea, de ayudas y/o subvenciones
dirigidas a la mejora de zonas regables, y/o funcionamiento de la entidad de riego.
Facultar,  en su caso,  al  presidente y  Junta de Gobierno para la  adopción de
acuerdos que procedan para el proyecto a presentar, la presentación de la solicitud
y  la  realización  de  cuantos  trámites  sean  necesarios  para  su  tramitación  en
representación  de  la  entidad.

Noveno.- Aprobar, si procede, el ajuste de las tarifas de horas y hanegadas
para el riego como consecuencia de la puesta en marcha del Motor de Iryda.

Décimo.- Ruegos y preguntas.

Villalonga, 17 de julio de 2024.- El Presidente, Onofre Miñana Juan.
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